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A D V E R T E N C I A 

Habiendo terminado el 
primer trimestre de la pu
blicación de nuestro perió
dico rogamos á todos los 
que deseen favorecernos 
con su suscrición se sirvan 
renovarla á la mayor bre
vedad porque de no hacer
lo así, nos originan perjui
cios de consideración para 
la marcha regular del mis
mo. 

CARTA ABIERTA 
AI. DIPUTADO POR ESTE BISTRITO 

Don Ramiro Alonso Padierna 
de Viliapadierna. 

Muy Sr. nuestro y respetable 
señor: Cumpliendo con e) de
ber que nos impusimos al pu
blicar nuestro humilde sema
nario» sin carácter político al
guno y solo dedicado á la de
fensa de los intereses locales, 
cumple hoy á nuestro deber lla
mar la atención de V. como 
representante de este distrito 
en Cortes, para que ponga tér
mino á la desastrosa adminis
tración porque atraviesa este 
pueblo. 

Duélenos tener que censurar 
actos de esta administración, 
que por su índole se hace pre
ciso que inmediatamente se 
inspeccione por quien corres
ponda, .i fin de evitar los per
juicios y males que con ello 
se están irrogando á estos veci
nos. 

Sentiremos que si llega á 
realizarse la inspección que pe
dimos, resulten cargos para los 
individuos que componen este 
Ayuntamieyíto, do la grave
dad que la mayoría de sus in
dividuos manifiestan pública
mente, pero nosotros en cum
plimiento al deber que nos im
pone el programa de nuestra 
publicación, nos corresponde 
pedir el exclarecimiento de los 
hechos sin contemplación de 
ninguna especie y con esto 
pueda encauzarse una buena 
administración, desaparecien
do la inmoralidad administra

tiva que hoy reina en este des
graciado pueblo 

No queremos por nuestra 
parte formular cargos de nin
guna especie sobre este A 3̂  un
tamiento, á fin de evitar se nos 
crea movidos por otro interés 
que el del cumplimiento de 
nuestro deber; así es que solo 
nos limitaremos á copiar un 
párrafo de la sesión del día 22 
de Enero del corriente año y 
dos de las bases de un documen-

1 to público suscrito por diez 
i concejales, en fecha 16 de Di

ciembre último, que dice lo si
guiente: 

«Base 3. ' Para todos los 
«actos que tiendan al mejora-
«miento y bien estar de éste 
"pueblo y para corregir los 
))abnsos que hasta aquí se vie-
»n! n cometiendo, seremos un 
»solo voto; es decir, que la 
«proposición que parta decual-
wquiera de los congregados, 
«para esto fin, la har;in auya 
«todos los demás« 

«Base 5." Aquel do los con-
«gregados que faltase á cual-
«quieradelas bases de éste con-
«trato, será considerado por los 
«demás como defraudador de 
«los intereses municipales y se 
«llevará á los tribunales de jus-
«ticiael tanto de culpa.» 

Al leer las anteriores bases, 
lo primero que se ocurre pre
gón tar ¿á qué obedeció la con
gregación de estos diez conce
jales y formalizar el documento 
á que se refiere? ¿qué clase de 
abusos son esos que en su base 
2." dicen que hasta nqui se vie
nen cometietido'í No debe ser de 
buena marcha administrativa, 
cuando en la base 5.* hacen 
constar, que los que falten á 
cualquiera de las bases de di
cho documento, se le conside
rara por los demás como defrau 
dador de los intereses municipales. 

Por lo tanto, nadie mejor que 
estos concejales son los llama
dos á dar una explicación del 
objeto que se propusieron á la 
formalización del documento 
referido y del alcance de las 
bases en que lo fundaron. 

Kl párrafo de la sesión del día 
22 de í'.nero que dejamos citado 
dice lo siguiente: 

«y considerando que de 

«prolongarse el estado de cosas 
«que se vienen sucedietido 
«en la administración muni-
V'ipal, pudiera recaer res-
»|)onsabililidad subsidiaria y 
«criminal para todos los señores 
«concejales, propone un voto de 
«censura y desconfianza para 
«el Sr. Alcalde y señores con-
«cejales que se hagan solidarios 
«de la conducta y actos de la 
«presidencia, declinando sobre 
«ellos la responsabilidad que en 
«su día pueda caberles.« 

¿Qué cosas son esas que teme 
el Concejal que presenta el voto 
de censura y desconfianza á la 
presidencia, que de prolongar
se pudiera recaer responsabilidad 
subsidiaria y criminal? Puntos 
son estos que debían aclararse 
y si hay alguna responsabili
dad, hacerlo el cargo á quien 
corresponda. 

Por nuestra parte solo dire
mos que en nuestro número 12 
dí'l día 27 de Enero, publicamos 
la sesión del Ayuntamiento á 
que se refiere el voto de cen
sura, y su lectura puede ser
vir de ligero bosquejo á lo allí 
sucedido. 

Al exponer á V. esta redac
ción el mal estar porque atra
viesa este pueblo, lo hace fir
memente persuadida do que ha 
de encontrar en V al repre
sentante que se interesa porque 
reine la moralidad y justicia en 
los pueblos de su distrito. 

Aprovecha esta ocasión pa
ra ofrecer á V. su más respe
tuosa consideración, 

LA REDACCIÓN. 

CRÓNICA 
Todo es finito es este picaro 

mundo y el Carnaval de nues
tro pueblo no podía constituir 
una excepción á esta ley inexo
rable, por cuya razón después 
de una semana de continuado 
jolgorio, el domingo anterior 
se dio por terminada la tal fies
ta por éste año, aunque presu
mimos se prolongaría indefini
damente, toda vez que éste cé
lebre Alcalde parece se hallaba 
dispuesto á tolerar las mascarás 
durante el tiempo que tuviese 
jurisdición para ello. 

j s O lo que es igual; todo el 
1 tiempo que hubiera durado el 

otro carnaval, el que deseamos 
llegue pronto á su miércoles de 
ceniza para hacerle su corres
pondiente entierro de sar
dina, ó con sordina. 

¡Y tan célebre como será el 
tal entierro! metafóricamente 
hablando. 

Auguramos desde luego que 
será este acto tan magnífico, 
solemne y á gusto do todos, 
como corresponde á la entidad 
de lo que va á enterrarse, cosa 
que ya urge hacer pronto por
que el cadáver lleva ya dema
siado tiempode cuerpo presente 
y comienza á despedir ciertos 
miasmas que indican claramen
te se halla en pleno período de 
descomposición, si bien es ver
dad que esto no debe estrañar-
nos porque aún en plena vida 
el tal carnaval político no exhaló 
nunca muy buenos aromas. 

Naturalmente; si desde su 
naciu)iento estuvo corroído por 
asquerosa gangrena y no dejó 
un solo día de destilar sacieda
des por todos sus miembros ó 
por todas sus máscaras. 

De seguro que cada uno de 
ellos ó de ellas, como Vds. pre
fieran llamar, anidaban en sus 
tegidos más microbios que los 
que pueden existir en todos loa 
hospitales del mundo. 

Por eso ha sostenido una 
existencia tan accidentada y 
luctuosa y un fin tan desastroso. 

Pero dejémosnos de compa
raciones, que aunque parezcan 
hiperbólicas en la forma, no lo 
son ciertamente en el fondo y 
nos concretaremos á hablar del 
verdadero, del auténtico carna
val; es decir, del que ha termi
nado por la espontánea volun
tad popular, en el próximo pa
sado domingo de Piñata, con 
mayor lucimiento y animación 
que el de otros años. 

En éste citado día, la mayo
ría de las máscaras se agremia
ron, según sus gustos ó aptitu
des y fueron muy pocas las que 
discurrieron sueltas. 

O mejor dicho y para que no 
se ofenda nadie, eran conta-
dísimas lasque sin discurrir cir
culaban independientes por las 
calles. 


